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FRIGIO DI imiRGIOM
Loe Edíctoe y Anuncloi de 

pertlcularee y oflcl&Iee <ru« 
•e&n de p&go, satIsfarAQ » r&* 
zóQ de DOS pesetas pon LINEA 
y loe que seen de previo pago,

Por fes Mes......
Por tres saeass..................N’M
Por seis Meses..................N’N

Pis RB afio...«....“.......lW’M

Mdaaero susito : ' 1 peseta

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO

Se pibllca los Martes, Jueves y Sábados 

Advertendi: No se admitirán, para su inserción, comünicaeiooes

Gobierno Civil ha Provincia.Resta tarea Meted i y fechaa no vengan registradas del
•ntsrlorea l peaelaa

Be euSCTlbe en la Interrenclóc de la Excelentistnaa Diputación Provincial. El 
coíwo de la suscripción ei adeLantado ; por tanto sólo se atenderán las suscrlp- 
denna que vayan aconpafiades de si. Importe debiendo hacerlo loa de fuera 
d» la capital por asedio de Ubranaa dea Taeoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

se tasarán a razón de CIN
CUENTA otMS. por PALABRA, 
cualquiera que aes ed orlaren 
del edicto.
Loa interesados acreditarán an
tea de la publicación y por me
dio de la eorreipondlente carta 

9^* de pago, haber •atisfecho so
tMporte en la Depositarla de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se Insertarán.

Las leyes obligarán en la Península. lalaa adyacentes. Ganarlas, y terrltoirloe 
le Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga, 
clón si en ellas no es dhspusl^M» otra S<ia. Be entiende Pecha la comulgación 
el día en que termina la Inserción .a Ley en el (Boletín Oficial del Eatado>

DIPUTACION PROVINCIAL
SERVICIO DE CATASTRO 

DE LA RIQUEZA RUSTICA 
. Estando expuestas al público 
en los Ayuntamientos de Fonza- 
leche, Albelda de Iregua, Cuz- 
currita, Anguncianay Haro, por 
un plazo de 15 días, las relacio
nas de características de los di
ferentes cultivos y aprovecha 
niientos que integran aquellos 
términos municipales, se.pone 
tP conocimiento de los vecinos 
de dichos ¡.meblos y hacendados 
f irasiero.s de los mismos, por si 
llene.; a bien Comprobarlas.

Lo.^rofío, 29 octubre de 1953.
Bl In geni ero Jefe Provincial,

Finando García Claro

1598

ANUNCIO
Habiéndose confeccionado los 

proyectos de Presupuestos par¿i 
el ejercicio de 1954 se pone en 
conocimiento de las Corporacio
nes interesadas, para que en el 
término de 15 días puedan exa
minarlos e interponer las recla
maciones que crean convenien
tes para lo cual quedan expues
tos en la Oficina de esta Mancc- 
munidad sita en la Delegación 
de Hacienda.

Logrpro 28 octubre de 1953.
El Delegado de Hacienda 

Presidente

157b
Con fecha 20 de octubre del co

rriente año, se ha otorgado la si
guiente concesión :

hVisto el expediente de solicitud 
de concesión de aprovehamiento tic 
aguas del río Ollora en término de 
San Millón de la Cogolla (Logro- 
fío), a instancia de don Santiago 
Llórente C'añas, para riego de fin- 
ea propia.

RESULTANDO que
I) Iniciado el expediente con la 

correspondiente nota previa que se 
insertó en el B. O. del Estado v en 
él de la Provincia de Logroño, pa
ra admisión de proyectos en compe’ 
tencia, únicamente fué presentado 

el del iniciador, acompañando res
guardo del depósito del i por cien 
del. importe del presupuesto de 
obras en terrenos de dominio pú
blico y dos escrituras acreditando 
la adquisición de tres cuartas par
tes de la finca cuyo riego se pre
tende.

2) Anunciada información públi
ca en el Ayuntamiento de San Mi
llón de la Cogolla y en los Bol, li
nes Oficiales de la.s provincias de 
Logroño, Navarra, Zaragoza, Lé
rida y Tarragona, fué formulada 
una reclamación por el Alcaldi' 
Presidente del Ayuntamiento de 
Cárdenas, que alega que el aprove
chamiento solicitado redundaría en 
perjuicio del regadío de dicho tér
mino municipal, puesto que dismi
nuiría el caudal de aguas del rí<j 
Cárdenas al través del pueblo de 
su nombre, a lo que el peticionario 
contesta que el reclamante no ha 
acreditado la aprobación del Ayun
tamiento para interponer la recla
mación, y que no se han de pro
ducir perjuicios en el caudal del 
río Cárdenas al que afluirán las 
aguas sobrantes del .iprovecha- 
miento solicitado.

3) Practicado reconocimiento, 
del que se levantó la preceptiva 
acta, el Ingeniero encargado infor
ma que los regadíos mencionados 
■po reí reclamante no figuran inscri
tos en el Registro de Aprovecha
mientos de Aguas Públicas, y que 
procede se otorgue la concesión en 
los términos que indica, con caudal 
máximo horario de 15 litros por se
gundo de tiempo.

4) El Ingeniero Jefe del Distrito 
Forestal de Logroño informa qu^* 
el proyecto atraviesa en parte el 
nronte número i del Catálogo de 
utilidad pública de la provincia de
nominado «Dehesa de Suso», de 
la pertenencia del Estado, v que l.-I 
solicitante elevó ya la oportuna ins
tancia en lo que se refiere a ocupa
ción en dicho monte.

5) La Jefatura Agronómica ck 
Logroño ha emitido también infor
me favorable, estimando que no 
debe fijarse caudal horario inferior 
al que suele manejar un regador.

6) El peticionario, en la imposi
bilidad de justificar la propiedad de 
la totalidad de la finca, limita su 
petición al riego de las 6’00 Has. 
cuya propiedad tiene justificada.

7) Trasladadas la.s condiciones 
al interesado las ha aceptado remi
tiendo pólizas por valor de 157’50 
pesetas, (jue (juedan adheridas >* 
inutilizadas en el original de la 
presente resolución.

\’’ISTOS : La Ley de .Aguas Je 
13 de junio de 1S7Ç, la Instrucción 
tie 14 de junio de 1.883, ^4 E- D. 

! Lev número 33 de 7 de enero dv 
1.927, modificado por el de 27 <le 
marzo de T.93L los RR- DI). Je 
10 de octubre de i.()O2 y 21 de ene
ro de 1.905, y la R. O. de 27 le 
diciembre de 1.905, referentes a 

ocupación de terrenos en montes 
públicos y los Decretos de 29 de 
noviembre de 1.932 y 28 de no
viembre de 1.947.

CONSIDERANDO que
i) La Administración tiene fa

cultad para otorgar concesiones de 
la índole de la solicitada y el expe
diente se ajusta en su tramitación 
a las pre.scripelones reglamentarias.

11) La única reclamación formu
lada carece de consistencia, pues 
aparte de que no se acredita que el 
aprovechamiento solicitado produz
ca considerable disminución de cau
dal en el río Cárdenas, no consta 
que los supuestos regadíos perju
dicados ostenten derechos preexis
tentes con título administrativo o 
civil reconocido por la Adminis
tración.

Til) En el condicionado propues
to se. recogen las cláusulas habi
tuales y se comprenden las ga
rantías de los derechos e intereses 
susceptibles de ser afçctados.

De acuerdo con los informes Jel 
Ingeniero encargado, del Aboga
do del Estado Asesor Jurídico y 
del Ingeniero Director Adjunto '^l 
Ingeniero Director que'suscribe 
ha resuelto acceder a la solicitud 
objeto del expediente en los si
guientes términos :

Se autoriza a Don Santiago 
Llórente Cañas para aprovechar 
con destino al riego de un terre
no de su propiedad de ó’no Has. 
de extensión suj5erficial, hasta un 
caudal de quince litros por segun
do de tiempo en jornada de siete 
horas de aguas derivadas del río 
Ollora en término 'municipal de 
San Milíán de la Cogolla (Logro
ño), con las condiciones siguien
tes :

I.* r>as obras se ajustarán al 
Proyecto base de este expediente, 
suscrito por el Ingeniero de Ca- 

* mirkos. Canales y Puertos don 
I Juan Cordobés en Salamanca en 
: mayo de i .951 •
1 2.’' Las obras se ejecutarán bajo 

la inspección y vigilancia de l?i 
' Confederación Hidrográfica del 
* Ebro, siendo de cuenta del conce- 
‘ sionario los gastos que por dicho 

concepto ee originen.
¡ 3.“ Las obras comenzarán en el 
, plazo de un mes y terminarán en 
I el de dos años a nartir <le la fecha 

de publicación de esta concesión 
dand(T cuenta del printipio y fin 
de los trabajos a la oCnfederación 

. Hidrográfica del Ebro.
i 4.“ Queda sujeta esta concesión 
I al pago del canon correspondiente 

a regadíos autorizados gracias a 
la existencia de las obras regula- 
dora.s de la.s aporfacione.s de la 
cuenca hidrográfica realizadas por 
el Estado.

5.* lista concesión s<' otorga 
perpetuidad, dejantlo a salvo el 
derecho de propiedad v sin per
juicio de tercero, no siendo res

ponsable la Administración de la 
falta o disminución que pueda re
sultar del caudal concedido, cual
quiera que sea la causa y reser
vándose de tomar de la concesión 
el volumen que sea necesario para 
conservación de carreteras en ín 
forma que estime conveniente, 
pero sin ocasionar perjuicio a la.s 
obras.

6.* Esta concesión (jueda sujeta 
a cuanto previene la Ley de Pro- 
t€?€ción a la Industria Nacional, 
el Reglamento para su aplicación, 
a la Lev rdativa al contrato del 
Trabajo obrero, seguros y a cuan
tas disposiciones hay vigente.s 
aplicables a este caso y pueda dic
tarse en lo sucesivo.

7.“ En cuanto a la ocupación del 
monte de utilidad pública, estará 
el concesionario a lo que disponga 
la Jefatura de Montes de Logro
ño.

8.* Serán causas de caducidad 
de la presente concesión, ademá.s 
de las que determina la Ley Ge
neral de Obras Públicas, el in
cumplimiento por parte del conce
sionario de cualquiera de estas 
cláusulas.»

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

‘Zaragoza 26 de octubre de 1953-
El Ingeniero Director,

M. Echeverría

160S

Ayuntamiento de 
Logroño

EDICri'O
1585 —

Se requiere a los deudores foras
teros y desconocidos que seguida
mente se relacionan para que en tér
mino de quince días siguientes a 
ía publicación del presente Edicto 
hagan efcx:tivos sus débitos, en pe
ríodo voluntario, en la Oficina de 
Recaudación Municipal situada en 
la planta baja de la Casa Consis
torial ; y asimismo se Ies advierte 
de que una vez transcurrido dicho 
plazo .se expedirá certificación de 
descubiertos para su exacción por 
la vía de apremio.

Concepto : Arbitrio sobre solares 
sin edificar.
Pedro Gutiérrez Albiz
Evaristo Alutiz 
Moreno y Compañía.

Concepto- Arbitrio sobre Mira
dores y Canalones.
[ulián Diez Diez 
julio Fernández Garcés 
María Luisa Pina García 
Urbicio Ortún Piñeiro 
Isidro Rico Sáenz ' 
Seberiano, Francisco Jalón y Ber-

1
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nabé San Pedro
Venancio González Lasanta 
Cecilia Lázaro Benito
Gregorio Prado Francia
Pablo Martinez Martinez 
Antonio y Juana Apellániz Díaz 
Francisco Sopeña Arias
Alfonso Morán Pérez
Angel Otero Marin
Máximo Cordón Muro
Miguel Mazo Martínez
TJucía Rodríguez Sáenz
Felisa Soto Hurtado '
María del Valle Pascual Bascaral
Petra Gil Calleja
Marcos Calleja López de Alda
Regino Prado Pérez
Angelina Martínez Madurga
Dolores Domínguez Ruiz '
Demetrio Olmos
Isabel Díaz Varona
Bernabé San Pedro Nicolás
Pablo Pérez Abalos
Graciano Sáenz Nalda
Cándida Berceo Bastida
El eu ter i o Montoya Díaz
María Martínez Espinosa

Concepto* Arbitrio sobre Mira= 
dores y Canalones.
Florencio Alvarez Ramírez
Concepción Esteban Alonso
Victoria Calvo Pascual
Damián Duque Mariscal
Felisa Palacios del Campo 
Isidoro Chácharo
Millán Arciniaga Gutiérrez
Teodoro Marín Mérinp
Elias Martínez y Martínez
Felisa vSáncbez González . 
Constantino Pecina ApiÍániz
Ricardo Herce Marrodán
Higinio Andrés Moreno
Demetrio Lacalle Lacalle 
Valeriano López Martínez v Juana 

Martínez Ortigosa
Emilio Cía Montoya ,, v
Saturnina Jubera Medrano
Constantina Laveaga Miranda^® ;
Abilio Zurbano Apellániz, 
luán y Josefa Bazo Calvo 
Máximo Gil Resa.

Concepto: Arbitrio sobre Alean» 
tarillado.
Jesús líSpez de Baro
Graciano López Nalda
Esteban Martínez de San Vicent-^
Felisa Sánchez González
Dolore,s Domínguez Ruiz
Angelina Martínez Madurga 
Josefina y Victoriano Martínez Ma

durga
Regino Prado Pérez
Vicente Díaz Pérez y Primitivo 

Díaz García
Carmela Avalos Vallejo
Emilio Cia Mon tova
Roberto y Horacio Cabredo San 

Pedro
Gregoria Arcóte Castrovieio
Antonio v luán 'Anillániz Díaz
Saturnina Jubera Medrano
Constantino Pecina ApiIániz
Andrés Zurzano Arana
María Luisa García
Isidro Rico Sáenz.
María del Valle Pascual Bascaral
Modesto Francia Nesta res
Petra Gil Calleia-
A la reos Ca11eia López de Alda
Tesú.s Alio Sánchez
Eleuterio Montova Díaz
Abilio Zurbano Apellániz

- Modesto Fernández Burgos '
Francisco Sopeña Arias
Ancel Otero Marín
Lucía Rodríguez Sáenz
Demetrio Olmos
Atáximo Gil Resa
Cándida Berceo Ojeda
Marceliano Arrea González
Damián Duque Mariscal
Millán Arciniaga Gutiérrez 
Valeriano López Martínez y Juana

Martínez Ortigosa
Constantina Laveaga Miranda
Mariano Santamaría Ruiz
A^aleriano Jalón y otros
Amador Pérez Angulo

Concepto: Entradas‘de Carrua= 
jes.

Antonio y Juana Alpellániz Díaz
Patrocinio Martínez Heras
Bruno Romero Cañas
Juan José Arzubialde

Concepto : Arbitrio sobre moto* 
res, ascensores, etc.
Tomás Travería Pubill
Josefina Lacalzada Marra
Pablo Diez Sáenz
Esteban Cordón Benito
Fidel Sáenz Solozábal 
Angel Sánchez Meneses 
Abel Sáenz S. L.

Concepto í Arbitrio sobre editi* 
cios de insuficiente altura.
Bernabé Navarro.

Cjoncepto • Contribuciones Espe* 
ciales por Obras e Instalaciones
Ricarda Uzqueta
Josefina v V. Martínez 
Angelina Martínez Madurga 
Juan Críales

Logroño, 26 de octubre de 1953.
El Alcalde accdtal.,

Juan Antonio Martínez Bretón

1592

Delegación de Hacienda
INDICES NUMEROS 63 a 65

L569
Ordenes de pago de pensión re

cibidas de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas :

Número de la orden, 43. Dona
to Sáez Tejada, Retirados, Tras
lado. I

44. Ezequiel Vicioso Tejada, 
Retirados.

39. Marcos Sabanza Martínez.
M. Militar. Traslado.

40. María. Moral Quemada, id. 
id.

Logroño, 22 de octubre de 1933
El Delegado de Hacienda,

• 1573

Administración de 
Justicia

ANULACION DR REQUISI
TORIA

, 1578
Nuñez Alonso,' Manuel de 53 

años de edad, jornalero, hijo de 
Manuel y Carmen, natural de 
Val lunqui’-lo (Soria), vecino de 
Alfaro.

Por la presente se deja sin efec 
to las requisitorias^publicadas 
en los Boletines Oficiales del Es
tado y de la Provincia de Logro
ño, como asi mismo la busca y 
captura ordenada por la Di
rección General de Segurid id 
por h *ber sido capturado el ex 
presado expedientado en expe
diente de peligrosidad núm. '85 
de 1.949.

Dado^en Zaragoza a 19 de oc 
tubre de 1953.

1564

Anuncios Oficíale!

ANUNCIO
1590

El día veintiocho de Noviem
bre a las diez horas, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de 
esta Villa, la subasta para el 

aprovechamiento de pastos^del ' 
monte «Valdemer» en las condi
ciones que a continuación se in
dican:

Para 16 reses de cabrío y 288 
lanar, en el precio de'2.688 ptas 
y 110,78 ptas. por indemnización. 

* Bergasillas, 28 de Octubre de 
1953

El Alcalde,
1596

EDICTO
1582

Aprobado por el Ayuntamien
to de mi presidencia,;; elj Presu
puesto municipal extraordinario í
para la adquisición de mobilia- í 
rio y material escolar para dotar ' 
a lo nueva Escuela de está Lo ¡ 
calidad estará de manifiesto al j 
público en la Secretaría de este 1 
Ayuntamiento por espacio de ' 
quince días hábiles a partir de la < 
publicación de este Edicto en él ! 
BOLE ITN OFICIAL de ( sia pro I 
vincia, durante cuyo plazo todos 1 
los habitantes e interesados, po
drán formular respecto al mismo ] 
las reclamaciones y observacio- í 
nes que estimen pertinentes, con 1 
arregloja lo^dispuesto en el art. 
671 de la Ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1930

Villaverde de Rioja a 2 de Oc
tubre de 1953.

£1 Alcalde,
1582

ANUNCIO
, 1566

• En el salón de Sesiones de la
Casa Consistorial del Ayunta
miento de Laguna de ¡Cameros, 
a las once horas del día 8 de 
Noviembre del presente año se 
celebrará en segunda subasta la 
enajenación de los aprovecha 
mientos forestales .para el año 
1953-54 que se publicaron en el 
BOLETIN OPICIAL de la Pro- 
vincia número 105 de facha 8 de 
Octubre del presente año y bajo 
las mismas condicionas y tipos 
de tasación bases e índices.

Se exceptúan de la segunda 
subasta los aprovechamientos 
de pastos por haber sido adjudi
cados en la primera.

Laguna de Cameros 23 de Oc
tubre de 1953.

El Alcalde»
1552

EDICTO
1584

El Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Villar de Torre.

Hace saber : Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento ei 
presupuesto extraordinario forma
do para la construcción del nuevo 
Cementerio Municipal, queda ex
puesto dicho documento al públi
co, en la Secretaría municipal por 
término de quince días, a fin de 
que si lo creen necesario puedan 
formular reclamacione.s lo.s intere- 
sado.s a que hace referencia el ar
tículo 656 y por la.s causas rela
cionadas en el artículo 669 de la 
Ley de Régimen Local en este 
Avuntamiento para ante el Dele
gado de Hacienda^.

Lo que se hace público por él 
presente, a los efecto.s del artículo 
671 del citado cuerpo legal apro
bado por Decreto de 16 de di
ciembre de 1950 y para general 
conocimiento.

Villar de Torre 24 de octubre 
de 1953.

El Alcalde,
1591

EDICTO
1594

Han sido prorrogadas unas y 
aprobadas dé nueva creación otras, , 
las Ordenanzas Fiscales de exac
ciones municipales, para el Ejer
cicio 1954. Han sido igualmente 
instruidos los oportunos Expe
dientes de Transferencias y de 
habilitación de Créditos, de unos 
a otros Capítulos, artículos y par
tidas, del Presupuesto Ordinario 
de este Ejercicio 1953. Con arre
glo a lo que se dispone en la Vi
gente Ley de Régimen Local, en 
sus artículos 694 y 664 respecti
vamente, quedan expuestos aj pú
blico para su examen y reclam^- 
jeiones pertinentes. Confeécióná- 
dos los documentos cobratorios 
relativos a los conceptos de Rús
tica, Urbana, Matrículas Indus
triales y Patentes de? Automóviles 
quedan expuestos por el tiernpo 
reglamentario en la Secretaría de 
estos Ayuntamientos.

Herramélluri y Ochánduri a ¿6 
de octubre de 1953.

El Alcalde-Presidente, 
1601

EDICTO

Don Pablo Sofia 
Alcalde - Presidente 
miento de Navajún.

1586 
Fernández., 

del Av un ta

Hace saber : Que comfeccionada 
que ha sido la Matrícula Indus
trial para el próximo ejercicio de 
.1954, se halla expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de diez 
días a los efectos de examen y re
clamaciones legales.

Navájún, 22 de octubre, de 1953. 
El Alcalde,

1593
EDICTO 

.’579
Aprobado por esta Corporación 

de mi Presidencia el Anteproyec
to de Presupuesto Extraordinario 
para construcción de un muro de 
contención de tierras y nueva pa
vimentación de las calles Lo.s 
Portillos, Los Pilares y Las Te
jadas de esta localidad de Alcana- 
dre, y, elevado a Proyecto queda 
expuesto al público en la Secre
taría Municipal por término de 
quince días hábile.s para oir la.s 
reclamaciones y dbservaciones que 
se presenten por las personas'es
pecificadas en el artículo 656, pá
rrafo I, de la Ley de Régimne Lo
cal, articulada por Decreto de í6 
de diciembre de 1950, y, por los 
motivos expresados en el artículo 
669, párrafo 3, de didho Cuerpo 
legal.

Alcanadre, 26 de octubre 1953- 
El Alcalde,

ANUNCIO.

Por el tiempo reglamentaricr 
quedan expuestos ál público lo.s 
siguientes documentos para 1954, 
a fin de que puedan ser examina
dos y presentar reclamaciones.

Presupuesto Municipal Ordina
rio.

Matrícula Industrial.
23 de octubre"*deSan Isidoro, 

1953-
li 1 Alcalde,

1604
EDICTO

1593
A lo.s efectos de examen y recla

maciones y ipor el plazo de diez 
días, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, la Matrícula . Industrial, 
formada para el ejercicio de 1954.

Anguciana 27 de octubre 1953« 
El Alcalde,

1602
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